RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0001124 , E. 964/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relativas a la partida fija anual a otorgar por única vez a los funcionarios docentes y no docentes, así como a los becarios, pasantes y auxiliares de servicio contratados por el régimen de la Ley              Nº 17.556 y sus Decretos Reglamentarios; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 17, Acta Nº 43 de fecha 28 de diciembre de 2012, el Consejo Directivo Central de la ANEP, resolvió establecer una partida fija anual por única vez a liquidar a los funcionarios docentes y no docentes, becarios, pasantes y auxiliares de servicio contratados por el régimen de la Ley Nº 17.556 y sus decretos reglamentarios, de acuerdo al siguiente detalle: 

	Cantidad de Faltas
	Monto líquido

	0
	$ 3000

	1
	$2000

	2-3
	$1500

	Auxiliares de Servicio Ley 17556
	$1000

	Becarios y pasantes
	700


2) que quedan exceptuados de la percepción de la partida los funcionarios docentes y no docentes que ocupan cargos o desempeñan funciones en los escalafones P, Q, y R, percibiéndola únicamente, en lo referente a los cargos docentes efectivamente desempeñados y a las horas docentes efectivamente dictadas, esto es no destinados al desempeño de las funciones en dichos escalafones;
3) que se encomienda a la Dirección Sectorial de Programación y Presupuesto elevar Proyecto de Resolución de trasposición de créditos, la cual contemple las dos fuentes de financiamiento que respalda el pago de dicha partida;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 674 de la Ley Nº 18.719 de 27/12/2010, asignó al Inciso 25 “Administración Nacional de Educación Pública”, financiación “Rentas Generales”, los créditos presupuestales con destino a financiar los costos adicionales asociados al incremento salarial que fuera acordado en el Consejo de Salarios por rama de actividad, para los Ejercicios 2011 a 2014;                                      

2) que el Artículo 242 de la Ley Nº 18.834 de 04/11/2011, asignó a la ANEP, a partir del 1º de enero de 2011, una partida anual en el Grupo 0 “Servicios Personales”, de los recursos provenientes del Artículo 867 de la Ley Nº 18.719, con destino a financiar costos asociados a incremento de la masa salarial;
3) que por su parte, el Artículo 867 de la Ley         Nº 18.719, dispone que “cuando como consecuencia del crecimiento del Producto Bruto Interno, los créditos presupuestales con destino a educación representaren un porcentaje inferior al 4.5% del PBI, el Poder Ejecutivo deberá incluir en el proyecto de Rendición de Cuentas correspondiente a ese ejercicio, una propuesta de asignación complementaria de créditos presupuestales para la Administración Nacional de Educación Pública y la Universidad de la República para alcanzar el mencionado porcentaje, la que podrá ser destinada por los organismos, teniendo especialmente en cuenta las necesidades para atender remuneraciones, gastos de funcionamiento e inversión”;                                
4) que asimismo, el Artículo 245 de la Ley             Nº 18.834, asignó a ANEP, una partida presupuestal, en Servicios Personales, Financiación “Rentas Generales”, con el fin de solventar las necesidades derivadas del crecimiento de la matrícula, la apertura de nuevos grupos, cursos y carreras y la permanencia y estabilidad de los docentes de educación media en los centros educativos;
5) que por lo tanto, la partida anual a otorgar por única vez a los funcionarios docentes y no docentes, así como a los becarios, pasantes y auxiliares de servicio contratados por el régimen de la Ley              Nº 17.556 y sus Decretos Reglamentarios, encuadra en las previsiones presupuestales; 

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública  la intervención del gasto resultante, correspondiente al pago de la partida anual a otorgar por única vez a los funcionarios docentes y no docentes, así como a los becarios, pasantes y auxiliares de servicio contratados por el régimen de la Ley Nº 17.556 y sus Decretos Reglamentarios, previa verificación de la correspondencia de los importes asignados a cada beneficiario y control de la legalidad de la trasposición de créditos y de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Oficiar”.- 
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